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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................
Semestre ................... ...............

nal ........................................

15 peseta».
3» - —
63 —

Las . 'ripcionei se roliciterán de la e*f
Sspor , calle PitVítelli. 87.

Lea de era podrán hacerse remitiendo el imporu 
por itro tal u otro medio.

Iodos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe número» que ee reclamen deepué» de transen, 
mdoe exotro dhi desde su publicación eólo »e ser- 
virin al precio d» venta, o sea a s» céntimo» loe del 
üBo corriente; «75 P*»’.. 1« del afio anterior, v d'
«rn» afio», una peseta.

BOLETIN

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
f-ur cade linea c fracción que ocupe cada acn^cia 

„ documento que se 1\56 veoeta». Al Mianml
uccmpahará un adío móvil de UNA pcacta por »«s 
tcé6ici¿.n. _

-oe derechos de publicación de número» e^raor- 
dinarics y suplementos serán c',nvencionalw de aro», 
no con la entidad o particulsr que ,clerc?;-

Los anuncios obligados al pago, sólo le «t-sr.-., «a
ubo^o o cuando haya persona cu la capital q « 

tespondi de éste.
tan inserciones »r solicitarán del Excmo. Sr. . 

nador, por oficio, exceptuándose, según está pw ’ 
nido, las d» la primera Autoridad mili**

A tono recibo de anuncio acompasará un cjetn¡ lar 
del Bo l x t ix respectivo como compiabante, «enao at 
papo los demás que se pidan. , .

Tampoco tienen derecho má» que a un solo CícrG' 
piar, que se lolieitará en el oficio de remunón def 
original, los Centros oficiate»..

El BotrriH Of ic ia l  ee heila ue vente en ta - 
irenU del Hooar PigwHíi;». '

OFICIA
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIóD’CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.........mente Ip» l«Jdes Secretario» reciban «.o 
F.-riTl» i h c ia l . .impo-idrán que se fije mi ejemplar en el sitio W 
owtuttd.ro, donde permanecerá baeta el recibo del siguiente.

£o» Sree. cretarios caídarán. bajo eu más ^*-T7htt. 
eat, de conservar loa números de este Bo l x t ík , coleccionatTo» ord 
^Adámente para eu «ttsaderneción, que deberá verificarne al fanal
M cada eemeetr*

<■» leyee ob5ig..n m la Pentnouls. selso adyacentes, Canarias y i* 
sritorloi oe Africa .itijetos r 1h ieüislación peninstilar, a loe v< :>n 
dliM de i v yriuoulgneion, si en clin* no te dispusiese otra cuse. (í > 
digo civil). , , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital di 
movincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cnstie 
dfae después para loa demás pueblo» de I» misma provincia. (Ley St 
3 de noviembre de 186/).

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno
ORDEN

Con arreglo a lo-dispuesto en el artículo 19 del De
creto dle 13 del corriente sobre restricción dél consu
mo de gasolina,

Esta Presidencia ha resuelto que di consumo de ese 
producto por partioulares se atenga y regularice ajus
tándose a las siguientes reglas: , ,

1 .a Los consunMirés de gasolina se clasifica
rán en:

A) ’ 
piedad

B) ' 
O < 
D) 
E) '

Turismos (motocicletas o automóviles de pro
particular).
Vehículos internacionales.
Consumo doméstico.
Naves de recreo.
Taxis.
Codlies dé pruebas- r
Camiones (de transportes, grúas
Omnibus (líneas de viajeros, ambulancias, el

^íj" Usos industriales (nrtotó, sopletes, disolu- 
^'u^SasT^res elevación de aguas 

para riegos, trilladoras, etdeteia).
K) Naves industriales.

[.os Médicos que por su vehícuüp satisfagan Mente 
N^ciona- de díase A.. U ^^7=» kilos)1^ 
100 (vehículo cuyo peso no exceda de /SU 
c^sifilcarán en el apartido E) de este articulo.

, • L» mil™ “WS .ISJ

Compañía Arrendataria del Monojinlio (le Petró- 
‘‘ecs, S. A. ,, ,

Los consumidores clasificados Jxij’o las letras E), 
F), G), ti) e I), en las Jefaturas provinciales de In
dustria.

Los clasificados bajo la letra J), en los Servicios 
Agronómicos provinciales.

Y los clasificados bajo la letra K), en Jas Coman
dancias de Marina de los puertos.

La Compañía Arrendataria dql Monopolio de Pe
tróleos, para mayor facilidad de Jos automovilistas ex
tranjeros que penetren en España, designará en las 
localidades aduaneras fronterizas agentes que, previos 
ios requisitos pertinentes, provean a los propietarios 
'de dichos vehículos de las correspondientes tarjetas 
de aprovisionamiento para suministro de gasolina y 
vales de extracción especiales a adquirir en moneda 
extranjera. Dichos automovilistas ^rodíán proveerse 
también de los mencionados vales, sin limitación, en 
cualquiera de las Agencias establecidas gx>r dicha 
Compañía Arrendataria del Mlonojidlio de Petróleos 
en la península. ,

3 .a Las Jefaturas de Industria, Servicios Agro
nómicos y Comandancias de Marina fijarán en las 
tarjetas de aprovisionamiento el cupo mensual au
torizado al precio corriente de ila gasolina, con cuyas 
tarjetas los interesados qxdrán retirar de una sola 
vez en las Agencias y Svbagencias de CAMPSA, los 
vales die autorización de compra correspondientes a! 
cupo mensuall asignado, incidíante Jqs cuales, y satis
faciendo en métáíico el importe al precio comente de 
la gasofána. les será entregada ésta en los surtidores. 
" 4® Para la obtención de las tarjetas de apro- 
visiemamiento será necesario cumplir los siguientes 
requisitos:

a ) Los consumidores clasificados en el grupo B)
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¡U# soliátaréii de la CAMPSA, presentando: la do- 
aunetitadón. oficial establecida para el! paso de ve
hículos par ía frontera

b ) .Los de las restantes clasifica’ciones, presenta
rá» ai los Servicios cor re s¡x)ridi entes una dedaración 
•arada, aui arreglo al siguiente modelo, acompañando 
íbs documentos que se indican en e! artículo) si- 
o Miente:

Declaración jurada que presenta D,.. , que vive 
e# , calle de...., número , para que, de alcuerdo 
con d Decreto 'de fecha 13 de mayo de 1940 y Re- 
ghtnecto de aplicación, le sea facilitada la corres
pondiente tarjeta de aprovisionamiento de gasolina 
p#u a d:

(Clase de vehícullo, motor o industria.. marca...... 
aúmci'o del motor..... fuerza en H. P...... ., matrícula 
...., carrocería...... senacio a que se dedica..... . ne
cesidad de! servicio.... , rdcorri/do o necesidad, diario 
aproximado).

.... de ....  de 1940.
(Firma del solicitante).

c ) Aquellos consumidores particulares o empresas 
de <ij>o industrial, que posean más de un vehículo, 
comprenderán en una sola declaración toklos los que 
posean, presentando otras a los efectos de obtención 
de tarjetas de aprovisionamiento para usos indus
triales, agrícolas, etc. ,

En este caso, el 'cupo se fijará no jx.r el número 
de vehículos, sino ¡x>r el consumo que corresponda 
al servicio a realizar, entregándose tantas tarjetas 
como veb.iculos posean y prorrateando en las mismas 
el cupo fijada. , ,

En estas tarjetas se consignarán, además del mi- 
mero de matrícula: “utilizable para todos los ve
hículos de la misma empresa".

Si se trata de empresas .dedicadas al transporte 
¡de viajeros o mercancías por carretera, se inci'icaran 
Jos co hes destinados al tráfico diario y los kle re
ser va.

d ) Las emüjarcaciones a motor, canoas, gaso, añe
ras. naves de comercio, etc., liarán constar en el Jugar 
dei número de matrículas el nombre de la embarca
ción y el número de la 'lista y folio. ,

c ) laos consumidores que ddbán estar provistos 
de las tarjetas de aprovisionamiento deberán hallarse 
en poder de ésta y de los vaj’les antes del día l/' de 
jiuilío del corriente año. sin cuyo requisito no podran 
díte^er de los surtidores gasolina exenta de impuesto 
de íestricciím. ~

5 .a Los dolcumentos que deberán acompañar a las 
solicitudes niencioñadas en el apartado b) de la icgla
4.®, son los siguientes: .

Propietarios 'de taxímetros: Licencia del Ajanita- 
rhítñto, permiso de circulación y resguardo de la Pa
tente Nacional comente.

Propietarios de coches de ixruellms: Recibo de con- 
trilmdón y resguardo de la Patente Nacional co
rriente . , •<

Propietarios de camiones, icamionetas y ómnibus: 
Permiso de circulación del vehícdlo y resguartlo de 
la Patente National corriente y, en su caso, recibo 
de contribución.

Lineas de transporte de viajeros por carretera: 
Keci1>o corriente tic haber satistedho el canon <le 
transporte, permiso de cnlculación y resguardo de ia 
Patente Nacional.

Las declaraciones júrádas que presenten en las je
faturas de Industria deberán ir visadas por a, ins- 
r.>ecvión de los Transportes por Carretera de las Je
faturas de Obras Públicas provinciales o, -en su de

fecto, acompañar dertificado de estas Inspeccíonee 
sobre, las caradterísticas de la concesión.

Médicos: Permiso de circulación, Patente Nacio
nal y Patente profesional.

Los consumidores de gasolina (para usos industria
les y agrícd'jas: Recibo corriente de la contribución 
o impuesto que corresponda y certificación de las 
Alcaldías respetivas, confirmando que el motor se 
halla instalado y funcionando en la. industria o ex- 
plota’ción mencionada en la solicitud, indicando loe 
períodos en que el consumo se efectúa.

Los propietarios de naves: Doqunnentación de ins
cripción marítima -en e! Registro de buques, cuidando 
las Comandancias de Marina de comprobar el fun
cionamiento dle la nave en los servicios indicados eu 
la oportuna declaralción jurada.

6 .a La CAMPSA, Jefatura de Industria, Servi
cios Agronómicos y Comandancias dé Marina, a la 
vista de las soteitudes y de. la clocumentación com- 
plenientaria que se indica en la regla anterior, -exten
derán las tarjetas de aprovisionamiento, que deberán 
contener los siguientes datos:

Número de orden.
Nombre, apellidos y domicilio ddl beneficiario.
Clase del vehículo, motor o industria.
Marca.
Fuerza en HP.
Número de matrícula.
Número del motor. .
¡Servicio a que Se destina.
Cupo mensual de gasolina que -le corresponde.
Fecha del 'libramiento.
Firma y sello.
7 .a Las Jefaturas de Industria, los Servicios 

Agronómicos y tas Comandancias de Marina, a la 
vista de las peticiones deducidas por los interesados, 
fijaran los cupos discrecionalmente, velando por la 
máxima restricción y sin jxirjuicio de las comproba
ciones que pudieran acordarse para la fijación de
finitiva de aquél.

A los taxímetros se les concederá un cupo ajus
tándose puram’ente a las necesidades dé su servicio 
urbano en las localidades donde lo jiresten.

Les ómnibus i>ara el transarte de viajeros no se
rán considerados como tales, sino a partir de una 
capacidad do d(xx viajeros, como mínimum.

8 .a De la falsedad de las declaraciones o de los 
cíocumcntos aportados serán responsables Has empre
sas, entidades o particulares que las presenten.

9 .a Caso de extravío por los usuarios de la tar
jeta de aprovisionamiento, deberá el interesado [po
nerlo en conocimiento de la Agencia respectiva ‘de 
la Compañía Arrendata.ria del Monopolio cié Petró
leos, quien practicará la información corres]X>ndiente, 
a la vista de Ja leual podrán ios organismos expedido
res de la misma extender una duplicada.

Los vales de extracción a entregar a la nueva tar
jeta serán los correispondientes a lo que se deduzca 
de la citada información.

10 . Al efectuar la entrega a los beneficiarios de 
1as tarjetas de aprovisionamiento, estamparán aque
llos organismos un cajetín indicando que se ha efec
tuado su entrega, -en los siguientes documentos:

A los poseedores de autorriovifas en general: En el 
carnet ddl vchílaulo.

A los poseedores de motares industriales o agrí
colas : En el recilx> corriente 'de 1a contribución in
dustrial o ¡documento cobratorio del impuesto que 
les corresponda.

A los poseedores de motores marítimos: En e1 do-
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■curaento de inscripción marítima en el Registro de 
l)U<|ties.
, Arrendataria del Monopolio de
r'etróleos, S. A., será la encargadla de efectuar la en
trega de las hojas de vales de extracción de gasolina, 
cuidando de consignar en las tarjetas de aprovisio
namiento cada entrega de vales por el cupo asignado, 
indicando el ines a que está destinado, firmando la 
persona autorizada para hacer la entrega y estam
pando el sello íde la oficina que lo efectúa/

Además, deL-enin exigir, respectivamente, la pre
sentación de los carnets de 'los whículos, en los casos 
d< automónies en general; rdeibos de contribución 
o documento cobratóno que corresixinda y certificado 
municipal de funcionamiento de la industria, que de- 
bera ser renovadlo por los usuarios trimestralmente; 
documentó de inscripción marítima, con el fin de 
comprobar mensual mente el derecho ¡de los consumi- 
doicíj a la obtención de gasolina sin impuesto d'e 
restricción.

Í-. Los extranjeros residentes en España estarán 
som; tidos a cuanto se dis^xine en tas presentes reglas.

13. Los turistas extranjeros que penetren en Es
paña con vehícttlos matriculados en sus respectivos 
]>aiscs, obtendrán a su paso por las distintas fron
teras. en las Agencias que allí tendrá establecidas 
*a (, A M P .'S A„ tarjetas de aprovisionamiento 
con cupo libre de consumo, ptidjendo adquirir en las 
oficinas indicadas líos vales de extracción que precisen, 
salís faciendo siu importe al precio actual, o sea, de 
1 -5 pesetas el litro, 'pero haciendo el pago en mo
neda extranjera de uso frecuente, a! cambio oficial. 
Caso de agotamiento de sus vales de extracción, po
drán, adquirirlos, además, en todas las Agencias pro
vinciales de C A M P S .. A en las mismas con
diciones de precio y pago.

A su salida de España, los extranjeros se verán 
obligados a entregar en las correspondientes oficinas 
fronterizas 11a tarjeta de ai)rovisionamiento, pudien- 
dó devolver los vales de extracción sobrantes, que 
les serán reembolsaldos en pesetas.

14. Los Agentes de los surtidores facilitarán ga
solina a precios sin impuesto de restricción a aque
llos consumidores que presenten tarjeta de ai">rovi- 
sionamiento, previa comprobación de que el número 
de matrícula del vehículo corresponde al que figura 
en la tarjeta y el número de la hoja de vales al de 
Ta tarjet.a

Si algún consumidor pretendiera obtener gasolina 
con tarjetas o vales cuyas características no corres
pondieran a las del vehículo o industria, le serán 
retirados amlxís sin perjuicio de las sanciones a que 
hubiere lugar.

15. La Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A., dispondrá que los suministros de 
gasolina se efectúen a partir de la fecha designada 
en la forma dispuesta por el mencionado Decreto y 
las presentes reglas, dictando 'para ello las normas 
de régimen de administración y distribución que es
time convenientes para la mejor organización del 
servicio.

Exigirá a sus agentes encargados del despacho de 
gasolina el más estricto cumplimiento (¿e las pre
sentes regías, y cualquier infracción comprobada será 
castigada automáticamente con ía destitución de los 
agentes responsables, aparte de las responsabilidades 
de otro orden que se puedan derivar.

16. Quedan exentos de las formalidades estable
ciólas en las presentes reglas tos inscritos en los Pó
sitos. Cofradías y Asociaciones de Pescadores pál
mente constituidas que seguirán rigiéndose para su 

suministro ])or jas disposidomes actualinente en vi
gor especialmente dictadas por los mismos.

17. E3 Instituto Españod de Moneda Extranjera 
fijará mensualmente a 'la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Pfetróleos, S. A., los cambios ofidales 
a que debe convertir los vales He extracción de ga
solina a efectuar por los turistas extranjeros y re
presentaciones diplomáticas, precisando, adtemás, las 
clases de moneda que podrá aquélla aceptar. ,

18. Los consumidores que con posterioridad al 
l.° de julio de 1940 necesiten gasolina para cualquier 
uso industrial exceptuado diel pago del impuesto de 
restricción, deterán solicitar la correspondiente tar
jeta d'e aprovisionamiento conforme se prevé en las 
presentes reglas.

Los consumidores clasificados en los apartados E), 
F), G), H) y K), de la regla 1.a, vienen obligados a 
entregar la tarjeta de aprovisionamiento al formu(lar 
las Ixijas totales por traspasos de los vehículos o 
naves. Los compradores scíicitarán nuevas tarjetas 
de aprovisionamiento.

Los consumidores de las clasificaciones I) y J) 
están obligados a entregar igualmente las tarjetas de 
aprovisionamiento caso de cesar en el consumo de 
gasolina, en él organismo expedidor.

19. I^a CAMPSA percibirá a la entrega del pri
mer cupo de vales de extracción la cantidad de 5 pe
setas por tarjeta.

20. La CAMISA queda encargada de la confec
ción de todo el material preciso para la implatación 
y organización Üd! servicio, efectuando la en
trega de las tarjetas de aprovisionamiento por in
termedio de sus .Agencias provinciales a los organis
mos encargados de su exped'irión.

Queda facultada, además, para organizar los ser
vicios necesarios para el perfecto control y desenvol
vimiento de ¡los mismos, piidiendo tomar el iijersonal 
eventual que •considere preciso para ello.

Madrid', 25 de mayo de 1940. — P. D., El Sub
secretario, Vállientín Garlarza.

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 149, 
de fedha 28 de mayo de 1940).

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.570.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

FUGAS — Circulares.
El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 

Señora del Pilar de esta capital me participa que el día 
22 del actual se fugó de dicho establecimiento el enfer
mo mental José Cebrián Pérez, natural de Alarba, de 
53 años de edad, estatura regular, delgado, viste gue
rrera militar, pantalón de pana, camisa de listas azules, 
alpargatas blancas y boina azul. , .

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad, practiquen ges
tiones para la busca y detención del fugado, comuni
cándolo inmediatamente a dicho señor Administrador o 
a este Gobierno Civil, caso de *er habido. 

Zaragoza, 31 de mayo de 1940.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.
* ♦ ♦
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Núm. 2.571.
El señor Administrador del Manicomio de Nuestia 

Señora del Pilar de esta capital me dít cuenta que el día 
25 del actual se fugó de dicho establecimiento el enfer
mo mental Manuel Lorén Corral, natural de Quinto, 
alto, delgado, viste traje de pana, camisa de listas azu
l-es. alpargatas blancas y boina azul. , , ,

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia Civil y 
demás agentes dependientes de mi autoridad, practi
quen gestiones para la busca y detención del fugado, 
dando inmediata cuenta a dicho señor Administrador o 
a este Gobierno Civil, caso de ser habido.

Zaragoza, 31 de mayo de 1940.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA^

Núm. 2.567.

Sección Agronómica de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL HARINO-PANADERA.
Aprobada por la Dirección General de Agricultura la 

propuesta de precios de harina y pan que ha de regir 
en esta provincia durante el mes de junio próximo, se 
pone en conocimiento del público en general que han 
sido prorrogados los precios que rigen en el mes ac
tual para la harina y pan.

Zaragoza, 30 de mayo de 1940.-El Ingeniero-Jefe 
Presidente, Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DÉ DOCUMENTOS

Por ios plazos y a los efectos reglamentario» 
te hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de ios que a continuación se 
mencionan, ios siguientes documentos para 1940; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convementea.

Altas y bajas de urbana.
2.551.—Alconchel de Ariza.

Cuentas municipales.
2.563.-Gailur

Expedientes de habilitación de crédito.
2.513. -Vera de Muncayo

Expedientes de suplementos de crédito 
Viliarroya de la Sierra

Rectificación al padrón municipal de habitante».
2.550. — Aranda de Moncayo 
2.551. —Alconchel de Ariza

Recuento general de ganadería.
2.551. —Alconchel de Ariza.
2.553.—Alarba

Repartimiento general de utilidades
2.55'.—Vistabella
2.562. —Morata de Jalón

sECCION SEPTIMA
ADMíNiSTRACtóN ¡DE JUSTICIA

Juzgados de primera instanci».
Núm. 2.549.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado núm. 2 de Zaragoza en_smnar>o que se 
instruye bajo el núm. 137-940, sobre daños, se cita por 
medio de la presente a Mario Hernández, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, así como las demas 
circunstancias personales, a fin de que dentro del ter
mino de cinco días comparezca ante este Juzgado (sito 
Predicadores, 64), al objeto de recibirle declaración 
como se halla acordado, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio o que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extiendo el 
presente que firmo en Zaragoza a veintinueve de ma
yo de mil novecientos cuarenta. —El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Juzgado» munícipale»
Núm. 2.566.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

El señor Juez municipal del luzgado núm. 2, en pro
videncia fecha de ayer, acordó se cite a Antonia Mena 
Hurbe, de 23 años, soltera, natural de Navarrete (Lo
groño), hija de Cayetano y Josefa, cuyo paradero se 
ignora, para que el día 14 de junio próximo, a las diez, 
comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado 
(sito Predicadores, 64), a fin de proceder a la celebra
ción de juicio de faltas sobre hurto, en virtud de de
nuncia formulada por aquélla. .

Zaragoza, veintiocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.561.

Sindicato de Riegos de Garfilán 
de Torres de Berrellén.

Convocatoria a Junta general ordinaria.
Se convoca a Junta general ordinaria a todos los 

interesados en el Sindicato de Riegos de Garfilán, de 
Torres de Berrellén, que se celebrará el día 9 de junio 
próximo, a las cuatro de la tarde, en primera convo
catoria y a las cinco en segunda, en el salón de sesio
nes del Sindicato, sito en José Antonio Primo de Ri
vera, núm. 2. para tratar del siguiente orden:

1 .° Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior _

2 .° Examen y aprobación de cuentas del ano 1939.
3 .° Todo cuanto convenga al mejor aprovecha

miento de las aguas y distribución de riego en el año 
corriente.

4 .° Tomar el acuerdo para autorizar al señor Presi
dente para solicitar la inscripción del aprovechamien
to de las aguas, que desde tiempo inmemorial disfru
ta este Sindicato.

5 .° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Lo que se anuncia para general conocimiento de los 

interesados. r,i
Torres de Berrellén a 24 de mayo de 1940 — El 

Presidente, Angel Trébol Arnaudas.

TIP. h o g a r  pig n a t e l l i


